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OLETIN O F I C I A L 
M A D R I D 

A D V K R T R I O I A I M P O H T A I T K 

fkaa leyes, Ordene» y «nuncios qne havan de Insertarse e » let* 
• j au iT inw OFTI-IALM te han de mandar ai Jete Político respec-

" editores de loa mencio-tfvo, n<>r enro conducto ta oasaren a lo* 
aa i o t perlod'cee, 

(Real ordaa da 6 da A b r i l de 18U.) 
l e publica t o d m loa djat, «acepto l o i domingo! . 

"* O F I C I N A S : P R L K I R O S 8. en t resue lo derecha 
T K L R F O N O M t l 

O» OXBS A OOOH T BU T*BS A SI3I8 

f ' r e x e l e » de> e u e r i ' | » e l « « i 

C«M'ros •ftctaltt— R a eata capital, l levado a domicilio, 2.8o pasaras « « a sna les ; fne-

ra de ella ,3*50 al mea, 1U.W al trimestre, 21 al t eme i t r i y 42 por as edo. 

Particular*».—Ra esta capital, l levado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 al se

mestre y 46 al alie, y fnara de ella, 15 al trimeatra, 30 al semet.Te y 60 al «¿o. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLSTI», calla de Pe* 

II«roa, 8 entio. dcha.—Raerá de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad» 

mJnlstracien con inclnsida del importe del tiempo de abono en letra da fácil cobro, 

Anuncios oficial ei de pago, línea o 
fracción 0 60 pewf*r 

Idem particularea, línea o tracción, i '25 » 

l a m e r » e n v i t e * . , S l t « « « U n » * » 

P a r t a o f i c i a l 

PRíSIDÍNfU RRl reNSUO II MINISTROS 

S u Majestad el R e y Don A l f on -
40 X T I I (q. D . g ) , s n Maiestad la 
Re ina Doña V i c t o r i a Eugenia , y 
S S . A A R R . el Príncipe de Astur ias 
a Infantes, continúan s in novedad en 
• u impórtente sa lud. 

De ipnal beneficio disfrutan 1«R C U -
más personas de l a A n g o s t a Rea l F a 
n i l i a . 

Sección A d m i n i s t r a t i v a 
d e P r i m e r a e n s e ñ a n z a 

de la provincia de Madrid 

A N U N C I O S 

De acuerdo a lo preceptuado en las 
Ordenes de 12 de abr i l y 10 de sep
tiembre del «ño actual, con esta fecha 
se nombra maestro inter ino con el 
sueldo anual de 1.0C0 pesetas y emo
lumentos legales, de la Sección 8.* de 
l a escuela graduada del Hospic io pro
v inc ia l , de esta Corte, a D. Nicolás 
Catar ineu A g u d o , aspirante dei gru
po C , y número 207 de l a relación pu
bl icada por esta Sección. 

L o que se anuncia en este diario ofi
c i a l , para conocimiento del interesa
do y demás efectos. 

M a d r i d , 26 de diciembre de 1919. 
E i Jefe de l a Sección, 

Rc fae l López de Pando. 

L a Dirección general de pr imera 
enseñanza, en su Orden de 5 de no
viembre pasado, dispuso la inclusión 
de doña Alaría del P i l a r Esperanza 
Ca lzada Bartolomé, en el grupo B , de 
la Eelaci¿n de Maestras inter inas, con 
derecho a obtener escuela en propie
dad, y en cumpl imiento de aquel la or
den se le adjudica a la interesada el 
número 67 bis, por justi f icar siete me
ses y cuatro días de servicios'anterio
res a 1.° de J u l i o de 1911. 

L o que se hace público para conoci
miento ce l a interesada y demás efec
tos .— M a d r i d , 27 de diciembre de 
1 9 1 9 . — E l Jefe de l a Sección, Rafael 
López alora. 

CtwHC 

De acuerdo a lo preceptuado en las 
Ordenes de 12 de abr i l y 10 de sep
tiembre del año actual, con esta fecha 
se nombra maestro inter ino con el 
sueldo anual de 1.000 pesetas y emo 
lumentos legales de la escuela nacio
nal de 1.* enseñanza de Ciempozuelos, 
a D . Andrés Sanz Ga l indo núm. 206 
de l a l i s t a d a aspirantes interinos del 
(eranA O o- - r u 

L o que se publ i ca en este diario ofi
c ia l para conocimiento del interesado 
y demás efectos. 

M a d r i d , 29 de diciembre de 1919. 
E l Jefe de la sección, 

Rafael López Mora. 

• a y u n t a m i e n t o s 

M O S T O L E S 

Ex t rac to de las sesiones celebradas 
por el Ayuntamiento y J u n t a mun i 
c ipa l de esta v i l l a en el quinto t r i 
mestre d*»l ejercicio último. 

Sesión del día 1.° de enero. 

Se leyó el aota de l a anterior y fué 
aprobada así como la distribución de 
fondos del meg. 

Quedó l a Corporación enterada de 
la Rea l orden del Min is ter io de l a Go
bernación ampl iando el presupuesto 
de 1918 hasta 31 de marzo del año ac
tual . 

S» admite l a dimisión presentada 
por el Médico t i tu lar D . Beni to García 
y se nombra con oarácter de inter ino 
a D . Mar t i tn iano Vicente Caño Ledes-
ma, on tanto se cumplen las disposi
ciones legales prev io concurso. 

Día 8. 

?e «cuerda suspender de empleo y 
sueldo a un sereno munic ipal por fal
tas graves en el servicio, y pagar cen 
cargo a l capítulo V , art. 8.°, los soco
rros y gastos de desinfección ocurridos 
con motivo de la epidemia de gr ipe. 

Día 29. 

Aprobada el acta de l a anterior y 
y dad», cuenta del dcspacüo oramarvp 
se acuerda: 

Quedar enterados de haber aproba
do l a Super ior idad el padrón de urba
na para el corriente año. 

Día 5 de febrero. 
No se celebró sesión por falta de 

asuntos do que tratar. 

Día 12. 

Se lee y aprueba el acta de l a ante
r ior , acordando: 

A p r o b a r l a distribución de fondos 
del mes. 

Señalar el jornal medio de un bra
cero en esta local idad a los efectos de 
la ley de Quintas. 

Aprobar el extracto de sesiones ce
lebradas en el último trimestre, y pa
gar varios gastos con cargo a los ca
pítulos respectivos del presupuesto en 
curso. 

Día 19. 

Se aprobó el acta de l a anterior y 
j nombró Médico y tallador, para reco-
j nocimiento y ta l la de los mozos del 
; actual reemolazo y revisión de los de 
f años anteriores, a D. Mart in iano V i -
j cente Caño y D . Mariano Prado, res-
| pectivamente. 

Se acordó la propuesta de aprove-
j chamiento que el Ayuntamiento se 

Se aprueba el aota de la anterior i propone ut i l i za r en el soto de estos 
acordándose varios pagos con cargo 
a los capítulos correspondientes del 
presupuesto en curso. 

Día 15. 

Aprobada l a anterior se acordó el 
pago de medioinas suministradas a 
enfermos pobres con cargo al cap. V , 
ar t . 3.* del presupuesto en curso. 

Día 22. 

St loe y aprueba al acta de la ante
r io r . 

propios, 

Día 12. 

Aprobada el acta de l a anterior y 
no habiendo de que tratar, se levantó 
la sesión. 

Día 26. 
Se leyó el acta de la anter ior y fué 

aprobada, acordando nombrar Comi 
sionado para l a prestaoión de mozos 
al in ic io d i exencione!, ante la E x c c 
lentísima Comisión M i x t a , a l Secreta-
r i o de l a Corporación D. Bernabé 
Manzano. Que empezando «el nuevo 
horario el día 7 del aotual, se celebren 
las sesiones ordinarias a l a s doce, 
mientras dicho horario r i j a , anuncián
dose a l público en l a forma acostum
brada. 

J U N T A M U N I C I P A L 
Sesión de 12 de febrero 

Se nombró Módico t i t u l a r a D . Mar 
t in iano V icente Caño Ledesma. 

Aprobado por el Ayun tamien to en 
I sesión de este día. 

Móstoles, 23 de abr i l de 1919. 
E l A l ca lde , 

1 Franc isco Manzano. 
E l Secretario, 

Bernabé Manzano. 
(Núm. 1.088.) 

I 

i G E T A F E 
E x t r a c t o de las sesiones celebradas 

por e' Ayuntamien to y J u n t a m u 
n i c ipa l de esta v i l l a en el mes de 
octubre de 1919, formado en cum-

1 • • 
pl imiento de lo dispuesto en l a l ey 
munic ipa l y Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Secretarios de A y u n 
tamiento, a los efectos de su pub l i 
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
prov inc ia y t ab l i l l a de anuncios. 

Día 5 
E n este día no se ha celebrado, por 

no haber acudido número bastante do 
señores Concej i les . 

Día 7 (1. a citación) 
Fué aprobada el acta de l a anter ior . 
A b a s t o s . — L a Corporación quedd 

enterada de l a aprobación prestada 

durante el año forestal de 
1919-20. 

Día 26. 

No hubo sesión por falta de asuntos 
de que tratar. 

Día 5 de marzo. 

Leída el acta de l a anter ior , fué 
aprobada, así como la distribución de por l a Superior idad del contrato cele-
fondos del raes; acor lando el pago de brado entre agricultores y panaderos, 
medic ina a enfermos pobres, en febre- para el aba«tecimienl.e de pan a e; ta 
ro último. v i l l a , duraute cuatro meses. 
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Cuentas — También quedó entera
da de la aprobación dada por el exce
lentísimo señor Gobernador c i v i l de 
l a prov incia , a las cuentas de este 
Ayuntamiento , correspondientes al 
año 1912, y se acordó notif icarlo a los 
interesados. 

Policía urbana.- Fué aprobada l a 
tasación practicada por el perito don 
Ignacio Benavente, del solar sobrante 
de vía púb ica, en l a calle del Escaño, 
sol ic i tado por D . J u l i o A r r oyo Vái
das, y se dispuso noti f icar a éste l a 
tasación. 

Sesiones —So aprobó el extrató de 
las «alebradas por el Ayuntamien to y 
J u n t a munic ipa l en el mes de octubre 
para su publicación. 

Instrucción pública. — Se acuerda 
subvencionar a dos alumnos adelan
tados de la Escue la de niñ< s, c :n una 
peseta d iar ia para ambos, a fin de que, 
en bien de la enseñanza, aux i l i en al 
Profesor, s i rv iendo de instruetores de 
los alumnos más pequeños, y facul
tando al Profesor nara l a designación 

i. »-» 

de aquéllos. 
Pesas y medidas.—Se acordó esta

blecer el arbitr io obl igatorio de pesas 
y medidas desde 1.° do enero de 1920 
hasta 31 de marzo de 1£21, para nor
ma l i za r el año económico; que se con
voque a la J u n t a munic ipa l para que 
confeccione las tarifas, por las que 
se ha de regir wl arb i t r io , proponían; 
dola qua el t ipo de subasta sea el de 
15.000 pesetas. 

Degüello de reses. — También se 
acordó establecer este arbi tr io duran
te expresado plazo de tiempo, arren
dando el impuesto; que se reúna l a 
J u n t a para acordar las tarifas, y que 
se l a proponga que el tipo de subasta 
sea e l de 7.000 pesetas-

Lavadero público.—En v is ta del es
caso rendimiento de los derechos del 
lavadero público, se acordó ofrecer la 
recaudació n a 1). E leuter io Tejero, 
que la ienrn e i Ta actualidad por el t i -
d * 200 pes"tat>, en igua l periodo de 
tiempo. 

x.nt% ÍO. 

Aprobada el *ct* de l a anterior. 
Policía rura l . — Que se construya 

una atarjea en el caserón de la arbo
leda, para dar entrada a las aguas de 
Gálvez, en el s i t io que indique l a Co
misión, asesorada de persona per i ta , 
a quien pedirá presupuesto del coste 
de l a obre. 

A rb i t r i o? . - E l Ayuntamiento que 
dó enterado del estado de devengo y 
recaudación d^l impuesto de Consu
mas y arbitr io de degüel'o de reses en 
el mes de septie.nbre último. 

Puestos públicos —Se acordó esta
blecer el arbi tr io sobre puestos públi
cos y en ambulancia, desde 1.a de 
en^ro de 1920 a 31 de marzo de 1921, 
para normal izar el año económioo; 
que su recau lación se haga por arren
damiento, y q u n se convoque la Jun ta 
munic ipa l para que, acuerde las tari
fas, y qu* se la proponga que el tipo 
do subasta sea l a cant idad de 1.560 
pesetas. 

Policía u r b a n a . - - S e acordó dejar 
sobre la m^r- p-ira estudio la forma 

en que ha de practicarse el barr ido y 
l impieza de l a poblaoión en el año 
próximo. 

Cubas de riego.-Se facultó a lapresi-
dencia y Concejal T). Ignanio But ra -
gnefio, para l a adquisición de des cu
bas de riego con destino a Pelioía ur
bana, puesto que su coste no l lega a 
1.000 pesetas. 

Policía Urbana — De conformidad 
con el diotámen de l a Comisión, se 
acuerda l a apertura de una calle de 
12*50 metros de l a t i tud en el camino 
de las Cruces. Se aprueba l a línea tra
zada por l a Comisión a que ha de su
jetarse la construcción sol ic i tada por 
!>. José H ida l go y Varo , compensan
do l a extensión de terreno que tiene 
que tomar y dejar de vía. pública, y 
que por la presidencia se nombre pe
rito que praotique l a tasación corres 
pondiente. 

Día 19 

No se celebró por falta do número 
suficiente de señores Concejales. 

Día 21 (Segunda citación). 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Policía urbana.—Se dejó sobre la 

mesa el asunto referente a reparación 
de la plaza del Genera l Pa lac io , y ace
rado de la misma. 

Idem.—También quedó sobre la me
sa el punto concerniente al barrido y 
l impieza de l a población, en el año 
próximo. 

Beneficencia.— Se concedió un soco
rro de 7'50 pesetas a l pobre Venancio 
Pos , para su conducción al Hosp i ta l 
de Madr id , a operarse de cataratas. 

Pagos.—Se acordaron var ics pagos 
con oargo a los capítulos y artículos 
de los presupuestos ordinario y extra
ordinario, y los que no tienen consig
nación, con cargo al de imprevistos. 

Día 26. 

E n este día no se ha celebrado se
sión por no haber asuntos urgentes de 
que tratar. 

J u n t a munic ipa l 

Día 19 

No so ha celebrado, por no acudir 
número bastante de señores vosales. 

Día 21 (Segunda Citación). 

Aprobada el acta de l a anterior. 
Pesas y medidas.—Se confecciona

ron las tarifas para l a exacción de es
te arbitr io desde 1.° de Enero de 1920, 
a 31 le Marzo de 1921, y se aprobó el 
p i i fgo de condiciones para l a subasta. 

Degü'llo de reses.—También se 
formaron las tarifas y se aprobó el 
pl iego de condiciones para el arrenda
miento de este arbitr io 

Puestos públicos.--Igualmente que
daron aprobados tari fa y pliego de 
condiciones que han de serv ir de bese 
pera el arrendamiento de puestos pú
blicos. 

Getafe, 1.* de noviembre de 1919. 
V . * B.° 

E l A l ca lde , 
Martín Dele i to . 

E l Seeretario, 
Fe l ipe de Francisco. 

D i l i geno ia : E l procedente extracto 
fué aprobado por e l Ayuntamiento en 
la sesión celebrada con fecha 4 del ac
tua l , de que certi f ico.—Getafe, 6 de 
noviembre de 1919. 

Fe l i pe de Franoisoo. 
(Núm.—2.579.) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 

Ext rac to de acuerdos tomados por e l 
Ayuntamiento y J u n t a munic ipa l , 
durante el pr imer trimt stvedel actual 
año, para su inserción en el B O L E 

T Í N OF IC IAL de la prov inc ia , en 
cumpl imiento de lo prevenido en e l 
art . 109 de l a vigente l ey munic ipa l . 

Sesión ordinaria de 1.° de enero 
Se aprobó el acta de l a anterior y 

dada cuenta de la correspondencia re
cibida en la semana, se acordó su c u m 
pl imiento. 

Idem se expusiera al público hasta 
el día 20, l a l ista formada por e l A y u n 
tamiento, de los ind iv iduo con voto 
para la elección de Compromisarios a l 
objeto de oir reclamaciones. 

x l d e m aprobar el extracto de acuerdos 
del Ayuntamiento y J u n t a munic ipa l 
del 4. u tr imestre del pasado año 1918. 

Idem se verif ique el alistamiento de 
los mozos sujetos a l reemplazo de l 
año actual el día 12. 

Ordinar ia del día 18 

No luvu lugar por l a fa l ta de asis
tencia de señores Concejales. 

Ord inar ia del día 15 

Se aprobó el acta de la anterior, se 
scoidó el cumpl imiento do la corres
pondencia relat iv . i a l a semana an
terior. 

Se acordó proceder a l a vacunación 
y revacunación del vecindario por e l 
T i t u l a r Médico y Practicante e intere
sar del Exorno . Sr, Gobernador c i v i l 
de la provincia la l in fa necesaria y se 
diera la mayor publ ic idad a la orden 
do este f -cha 10. 

Ordinar ia del día 22 
Se aprobó el acta de la última y da

da cuenta de la correspondencia de l a 
semana anterior se acordó su c u m p l i 
miento. 

Por el Sr . A lca lde so dio cuenta a 
la Corporación de la cuota quo por 
Contingente provincia l s f i señala a es
te Ayuntamiento para el afio 1919-20 
acordándose por unanimidad recurr i r 
ante el E x c m o . v r . Min is t ro do la Go
bernación para que no se apruebe el 
presupuest) de la Diputación prov in
c ia l mientras el repart imiento del 
Contingente que han do abonar los 
Municipios no so determino con abso
luta igualdad de tipos imposición 
para todos los contr ibuyentes y sea da
do por las dos terceras partes de los 
Diputados que integren la Corpora
ción. 

Se acordó declarar ultimadas las l is
tas de cont i i l oyentes , con voto para 
Compromisarios en la elección de Se
nadores. 

Id<*m so inc luya en las listas do Be 
neficencia, a las peticionarias Doloree 
Navacerrada y Eugenia R i ve ro . 

Se aprobó cuentos festejos do l pa

trón del pueblo y la de arreglo de la 
fuente pública y del capítulo Impre
vistos se abenen varias cantidades. 

Idem hacer como en años anteriores 
la petición del p lan aprovechamiento 
de pastos de la dehesa para el afio 
de 1919-20. 

Idem-designar la Comisión de Q u i n 
tas compuesta del S r . A l ca lde , conceja
les D . A n g e l y D. Manuel Jiménez don 
Antolín Montes, D . Ricardo Sanz y 
D. J u a n Navacerrada, por incompati
b i l idad de los señores Colmenar y O l i 
vares e Izquierdo. 

Ord inar ia del día 29 

N o tuvo lugar por falta de asisten
cia de señores Concejales para tomar 
acuerdo. 

Ordinaria del 5 de febrero 
P o r falta de asistencia de señores 

Concejales no tuvo lugar la de este día. 
Oí diñaría del 12 

Se aprobó el acta de la anterior y 
d&du cuenta de la correspondencia r e -
u i u i u a c u .a, nemau« anterior be acor-
do su cumplimiento. 

Así como fijar como tipo regulador 
del j i r n a l medio de un bracero, en l a 
local idad en el año actual el de i ' 25 
pesetas y que comunique a la Exce l en 
tísima Comisión M i x t a de R e c l u t a 
miento a los efectos de l a Rea l orden 
20 de enero de 1916. 

Idem que para acedera i a so l i c i tud 
de 1). Manuel Frutos de! Campo en l a 
construcción de un horno de pan en s u 
domici l io , calle del Duque de A l b a nú
mero 1, se oiga el parecer de un Mj»es« 
tro Albañil para en su v»sta resolver. 

También quedó enterado el A y u n t a 
miento i e haber terminado el plazo de 
admisión de solicitudes para el desem-
pefio dtd cargo de Veterinario T i t u l a r , 
acordándose ee d¿ cumpl imiento al ar
tículo f!B y siguientes dol Reglamente 
de 22 de Marzo de 1906. 

Ordinaria del 19 

Se aprobó el acta de l a anter ior y 
dada cuenta de la correspondencia, se 
acordó su cumpl imiento así e m o que 
del Capitulo I X , art. Z* se abonen 
31,53 pesetas al Sr. L iqu i lador de Dere
cho Reales de Colmenar Vie jo por pa 
go de l a anualidad corr iente, búnes 
Ent idades jurídicas. 

Idem se acordó convocar para el dra 
2 de Marzo a; acto de la claáificacióu 
y declaración de soldados del año ac
tual a l Médico T i tu l a r D . J u a u Be r -
tonc in i Ta l lador , I). Fe l ipe Perd iguero 
y Comisión del Remo . 

So díó cuenta por el Regidor " ind i co 
del es'ado ruinoso q ü que so ha l la l a 
c.isa i úm. 1 do l a calle R^a l de e.>ta po
blación correspondiente á I) Mar iano 
Estebun Montes, Esteban do la Sen y 
Heras de Cosmo Gómez y por e l 
Ayuntamiento se acordó: Que se ins-
t i u y a imediatamento el oport' io ex 
pendiente de recorii c imie ito y acre
dito en forma el e&ti do miuero de l 
edificio, se imime á los duofioi su de
molición en el término de 8 dias, y s i 
no lo veri f ican, se haga por el A y u n 
tamiento á cuenta de sus propietarias 
celeb:ániose subasta pata venderlo 
con obligación do que el c mprad.>r lo 
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reedifique autorizando al S r . A loa lde 
en la más ampl ia forma para preceder 
según le aconseje su prndente celo y 
discreción encargándose á los prácticos 
D . T iburc io de 1» Sen Perdiguero y 
D . Santiago Esteban Sanz, quo proce
dan á exponer su estado y c i r cunstan
cias por declaración jnrada. 

Ord inar ia del día 26 
No tuvo lugar la do esto día por fa l 

ta de ssistenoia do señores Concejales. 
Ord inar ia de 5 de Marzo 

Se aprobó el acta de la anterior y 
dada cuenta do l a corresponded* déla 
•interior semana, se acordó su cump l i 
miento. 

Idem que pnra u l t imar la insta la
ción telefónica de l a locs l idad, se es 
cr iba al Diputado prov inc ia l S r . Sor ia 
y una Comisión do este A y u n t a m i e n 
to, asistida del Secretario acuerde con 
él la forma do l levar a cabo diebo ex
tremo. 

E l Ayuntan iento so ocupó en los 
justificantes y cuenta rundida por ei 
agente do este Ayun tamien to corres 
pondie íte al año í 918 y se acordó 
quedaran sobre la mesa hasta que so
bro su aprobación recaiga acuerdo. 

Ord inar ia del día 12 
Se aprobó el acta de la anterior y 

dada cuenta do la correspondencia re
c ib ida en la semana anterior, se acorrió 
su cumpl imiento. 

Dada cuenta de las instancias de los 
vecinos D . Gregor io A v i l a y D . G a 
br i e l Izquierdo en representación de 
su madre doña A n t o n i a A l v a r e z el 
Ayun tam i en t o acordó nombrar una 
Comisión o mpvesta de los Concejales 
D . Manuel Giménez D. Antolín Montee 
y Secretario del Munic ip io para el pró
x imo día y hora que comvenga se pro
ceda á del imitar el lugar donde haya 
de hacerse las pretendidas obras de de
fensa sin perjuicio de los caminos, se-
concede la l i cenc ia sol ic itada siempre 
que con dichas obras no cause per ju i 
c io. 

Idem se comunique a los represen
tantes do los gremios concertados, que 
en v i r t u d de la adaptación de l año 
económico, los plazos de sus contratas 
se conside an ampliadas hasta 81 de 
marzo de 1920, no entrando en v igor 
hasta 1.° de abr i l de este año en lugar 
de 1.° de enero que empezaban y 31 de 
dic iembre que finaban. 

Idem que del Capítulo Imprevistos, 
se abonen los t imbres y reintegros i m 
porte de la v is i ta gireda al A y u n t a 
miento en el año 19L3. 

Idem conceder 15 días a los sol ic i 
tantes D. Esteban déla Sen y D . P a u 
l ino Gómez, para que l leven a cabo el 
derr ibo de la casa i.úin. 1 cíe l a cal le 
Rea l de esto pueblo. 

O; diñaría del 19. 

No tuvo lugar por falta de asisten-
cio de señores Coucojales para tomar 
acuerdo* 

Ordinar ia del 26. 
Se aprobó el acta do la última, y 

dada cuenta de la correspondencia re
c ib ida dura::te la anterior semana y ee 
acordó su cumplimiento. 

E l Ayuntamien to quedé enterado 
de haberse solicitado a l l i m o . 3 r . D i -

'. rector de Correos y Telégrafos, u n 
' abono a l centro telefónico Alcobondas. 

Id m nombrar Comisionado a ios 
efectos der art . 128 al 130 de la l ey 
de Reclutamiento a l Secretario de es
te Ayuntamiento D . José Redondo 
Moreno al que sa le habrá de satisfa
cer lo* gastos que con olios se le oca
s ionen. 

J u n t a munic ipa l 

Sesión extraord inar ia de 27 de Febrero 
Se (lió lectura de la anterior, se apro

bó y teniendo por objeto examinar U s 
solicitudes y documentos presentad*^ 
por los aspirante* a la piase do Vete
r inar io t i tu la r , puesto el asunto a vo
tación, por unanimidad quedó elegido 
el nspir nte D . José Chillón Santos 
quedando autorizado ol S r , A l ca lde 
para la formalizaeión del correspon
diente contrato, así como sMCar copias 
lítenles del acta y comunicar lo a l 
inteiesado y J u n t a de Gobierno para ¡ quo f*i intere^edo tome posesión del 
carpo en el plazo de 30 días. 

Este extracto ha sido aprobado por 
| el Ayun tam i en t o en la sesión ordina

ria del día do l a fecha. 
San Sebastian de los Reyes 2 de 

A b r i l de 1919. 
E l A l c a l d e , E l Secretario, 
Firmado José Redondo 

(Núm. 833.) ' 

j G E T A F E 

! Ex t rac t o de las sesionescelebradas por 
el Ayun tamien to nn el mes de Mar 
zo último, para su publicación en e l 
B O L E T Í N O F I C I A L do l a prov inc ia en 
cumpl imiento de lo dispuesto en l a 
vigente lev mun ic ipa l y Reglamen
to de Secretarios. 

Día 2 de Marzo. 

E n este día se practicaron las opera
ciones de quintas referentes a la olási-

' ficación y decoración de soldados en 
I el presento año y revisión de exencio

nes y excopciones otorgadas en Jos tres 
reemplazos anteriores. 

! Día 9. 
( 

Se aprobó el acta de la anterior y se 
tomaron los acuerdos siguientes: 

Zona M i l i t a r . — S e facultó a la presi
dencia para q"o formalice contiato coa 
D . Enr ique Nñ to prorrogando por un 
año el contrato de la casa ocupada con 

I la Zona M i l i t a r , por la cantidad de 
; ciento doce peseta* cincuenta céntimos 
: mensuales y con efectos desde pr ime 
•' ro de Marzo. 

Benef icenc ia .—Inc lu ir en la l ista da 
[ beneficencia a A r t u r o Casas Torres por 
| considerarle pobre. 

Consumos y A r b i t r i o s . — L a Corpora-
ción quedó enterada dol estado de re-
caudación de C i nsumos y de los arb i 
tr ios do pesos y medidas y de degüello '( 
de reses en el mes do Marzo. 

Semana Santa .-—Se acordó dejareste 
I asunto pendiente de resolución. 

Sesiones.—Se aprobó el extracto de I 
i sesiones en el mes de Febrero á los efec- j 
i to.« de su publicación. 

Pesasy moflidas.— Examinada la ins- j 
[ t i r i c ia present da por D. .Mariano í 
i Hur tado de l a Paz , rematante de pesos I 
{ y medidas en el presante año, sol ic i - ! 

!
lando so le ponga en posesión del car- I 
go con reserva de derechos para recia- } 

i mar indenización por perjuicios y ctro j 
] extremos, se acó: dóno accederá la pre- i 
: tensión y que se le requieran p i r a quo 

amplié la f ianza, que proponga las per

sonal-: que han de prestar el servic io y 
que se practique la necesaria l i qu i da 
ción para que ingresa en nrcas el des
cubierto con que resulta trasladando ' 

< este aecuerdo al rematante v fiador, 
I «y 

Defunción del Guarda de A r b o l a -
¡ do.—Después* de consignar en act:; el 

sentimiento de la Corporación por 1» 
pérdida do un antiguo empleado Don 
F ide Rojas Pabón, se acordó conceder 
a su v iuda treinta pesetas paia l u t o s . 

Pagos.—Se acordaron pagos librán
dolos con cargo a los artículos y capí
tulos del presnpuest i y al de impre 
vistos. 

Día 16 
Fué aprobada el acta de la anterior* 
Beneficencia. Se acordó m c l n i r en 

la iists de beneficenoia á P d io Martín 
Pérez, abl<> Rodrígaos Fernán iez, 
Francisco P ingarron Martín y Andrés 
Lóp"z Merlo por s^r pobres . 

Prado de acedinos.—Apotición del 
Sr . Coronel del pr imer Regimiento de 
artillería ligera d " campaña, se acordó 
la sesión del Prado deacedín .s para ins
trucción m i l i t a " desde .el día diez de 
abr i ! al ^0 de '-'eptiénibro bajo la con
dición deque h ule abonarsemii pesetas 
y demás que se estipulen y que no han 
de dar aco.-so al P i a l o por el camino 
viejo de Madr id A Toledo. 

Semana Santa . - Que se colebre la 
Semana S^nia según c >stumbre para ¡o 
quo so faculta á ¡a presidencia y Comi 
sión abonándose ol ga-.to con carge a l 
capítulo correspondiente. 

Obras .—Qu^ se p oceda á la repara- j 
\ ción de varios trosos de cielo raso que i 
{ amenazan desprenderse en el Comen- \ 
| torio y al tapado de gr ie ias en el mis-
I mo. 

Subsistencias.—Se acordó poner en 
conocimiento de l a Jun ta prov inc ia l I 
de subsistencias, quo no habrá tr igo • 
en ia población más que hasta pr imero 
do Mayo próximo. 

Quintas. —Terminada la sesión, se 
procedió seguidamente á pract icar Jas 
operaciones de quintas para resolver , 
casos pendientas de ezcenoiones y ex
cepciones en quintas tanto en el pre
sente reemplazo cuanto en Jos tres 
anteriores 

Día 23 

E n este día no se celebró sesión por 
no haber asuntos urgentes de que 
t ra tar . 

Día 30 

Fué aprobada el acta d» l a anrerior. 
Pesas y me l idas. Quo s"< proceda 

a l arreglo de la romana destinad* a pe
sar carbón y leña. 

Idem.—Dejar sobre la Mesa un es
cr i to del rematante de pesas y med i - . 
das ofreciendo al Ayuntamiento l a 
cant idad de siete m i l quinientas peso-
tas por el servicio en los meses de 
Marzo a 81 de Dic iembre . 

instrucción pública.—Se acordoron I 
obras en la escuela de niños, con el f in : 

do ampl iar la y poder admi t i r más 
alumnos. 

Policía Urbana. Que se He ve a cabo 
une reparación en las aceras por ob- I 
servarse algunos despe. fectos. 

Mendic idad .—Dada cuenta del ban
do del Gobernador referente a l a ex
tinción de l a mendic idad, por todos 
los Concejales se acordó cooperar a 
dicho fin en la medida de sus fuerzas. 

Prado de A c e d i n o s . — V i s t i una Co- j 
munioición d i S r . Coronel del R e g i 
miento pr imero de A r t i l er ia de cam
paña s l ic i tando el Prado de Acedinos 
para instrucción mi l i tar por término 
de un ano en la cantidad d« m i l qu i 
nientas pesetas, se acordó que por Jo 
que afecta al Ayuntamiento , se está 
conformo en la cisión so ' ic i tada con la 
condición expreea <ie que no se ha de 
t i l i z i r ol camino viejo de M a d r i d á 

Toledo con el fin de evit«r danos, y 
que se solicite lo autorización corres
pondiente de la Dirección General de 
propiedades i impuestos á cuya reso
lución quedará Subordinado este acuer
do. 

Abastec imientos .—Se informó una 
instancia de los fabricantes de p^n di 
r i g i da a la Superioridad, en el sentido 
que HO les autorice para 1 » compra d i 
recta de trigo y eu moiturco.ón con 
dest'no al abastecí miento de la pobla
ción, b»j o la bas" de no encarecer el 
p r i c i o del pan y deb do u quo DO hay 
b>:s ante tr igo er. la población para el 
consumo basta 'a próxima reelección. 

Vigümcia nocturna --Fué denegada 
una instancia do Jos vigilantes i r . c i ar
ia s solicitando aumento d4 sueldo. 

Pagos.— -e acordaron varios p*gos 
con c<irg • a ios capítulos y art culos 
doi presupuesto. 

Getafe, 4 de abr i l de 1919. 
F d i p e de Francisco 

V.° B.° 
E l Aleslde, 

MarLín Deleito. 

(1.016). 

C O L M E N A R V I E J O 
Ext rac to de acuerdos tomados por el 

Ayuntamien to en el mes de enero 
de 1 9 1 9 para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia en 
cumpl imiento del art. 109 de la ley 
munic ipa l . 

Ord inar i a d«l día 10. 
No pudo celebrarse por falta de ma

yoría de Sres. Concejales para tomar 
acuerdos. 

Ex t rao rd ina r i a del 10 (supletoria 
del 8) 

Se aprueba e l acta de la anterior, 
ratificándose como extraordinarios les 
acuerdos en e l la tomados. 

Quedar enterados de las disposicio
nes que contienen los B O L E T I N E S O F I 

C I A ' E S y Gacetas de Madrid. 
Se hace constar que l a l i s ta de com

promisar ios para l a elección Je Sena-
res fué formada por Secretaría y au
tor izada por var ios Sres. Concejales, 
y, se expuso al público el pr imero del 
acta*], con ei l n de enmpl i r lo que 
dispone la ley. 

Quedan enterados del resultado do 
l a subasta de suministro de huebras 
en carro de bueyes que se necesitan 
en las obr^s municipales, que remató 
D . Tomás Toros en precio de 8 pese
tas 55 céntimos cada huedra, apro
bándolo definit ivamente por todo 

E n v is ta del escrito que presentó 
Franc isco Sancho, se le autor iza para 
depositar materiales y escombre*», en 
l a vía pública, calle del P i l a r , en las 
obras que ejecuta en su horno, s iem
pre que no destruya el paso de perso
nas y oarrusjes. 

Se rati f ican acurrdrs del Sr . A l c a l 
de concediendo inclusión en l a l i s ta 
de vecines pobres, con derecho gra
tuito a Psi f tencia Médico Farmacéuti
ca, a los vecines Ceci l io Madr id . D i o 
n is io Gómez y L u i s del Va l l e , que lo 
so ' i c i t a ron y les son favorables los i n 
formes del Médico y sefli rf s de la Co
misión [de Beneficencia, concediéndose 
i gua lmen t e * n .esta sesión a Evar is to 
Chozas Pe rea, que tienc^a"r¿üachija 

i 
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enferma de gravedad, y l a favorecen 
indicados informes. 

Se deniega inclusión en l a l i s ta de 
vecinos pobres a Ignacio V i l l a s , por 
entender -puede por sí sufragar los 
gastos que le ocasione el servic io de 
Módico y medicinas en l a enfermedad 
que padece. 

Se acordó socorrer en espacio por 
ocho días, según constumbre, a Euge 
nio de los Nietos que tiene un hijo 
enfermo y carece de recursos. 

V i s tD lo que sol ic i ta Atanas io Be
rroca l en el escrito que se da cuenta, 
se le autoriza para depositar escom
bros a l a puerta de su casa, calle de la 
Cerdería, siempr3 que sea por el t iem
po puramente indispensable y s in i n 
terceptar el tránsito público. 

Se da cuenta de la denuncia que 
presentó el Jefe del Cuerpo de sere
nos, contra el sereno Baldomcro Mar 
tín, por haberle insultado. E n su con
secuencia, acuerdan imponer a dicho 
sereno l a mu ' ta de privación de suel
do de dos días, que le será descontado 
de la pr imera paga que perciba, y 
apercibido que de re inc id i r on tales 
faltas será corregido eon más seve 
r idad . 

Se aprueba el extracto do acuerdos 
tomados por este Ayuntamiento y 
J u n t a munic ipa l , en el mes de diciem
bre, acordando se comunique el Exce
lentísimo Sr . Gobernador c i v i l , p^ra 
su inserción en el B O L E T Í » O F I C I A L 

de l a prov inc ia . , 
E n v i r tud del escrito que dir ige el 

Ayun tamien to a l vecino Gregorio Pa
lacios A v i l a , para que se le conceda 
la apertura de dos huecos de ventana 
en l a parte que m i ra a l Norte de su 
casa, cal le de María de l a Torre, nú
mero 6, que han de dar y recibir luz 
del callejón de entrada a l a P l a z a de 
Mercado, acuerdan por unanimidad 
denegar lo que se pide, toda vez que 
el s i t io que cita el peticionario y t i tu
l a callejón, es una entrada a l a p laza 
del Mercado y forma parte integrante 
de l mismo, cuyo mercado es edificio 
munic ipa l de carácter privado y sobre 
él no puede establecerse s -rvidumbre 
part iculares n i tiene el sit io el concep
to de vía pública. 

E n v i s ta del escrito de J u a n Bar to 
lomé Matol lano, se le autor iza para 
abr ir un hueco de ventana en l a casa 
do su propiedad, núm. 57 de l a calle 
de Mendizábal, con luces a l a misma, 
y para depositar materiales en d icha 
calle por el tiempo indispensable y s in 
obstruir la vía y paso por l a misma. 

A l escrito presentado por D ion is io 
Cr iado, sobre reconstrucción de tapia 
de su oerqui l la , s i ta en l a cal le del 
T inte , acuerdan autorizarle para eje
cutar dichas obras siempre que no to
me terreno de la vía pública, y el de
pósito de materiales lo sea por el t iem
po indispensable y s in obstruir el paso 
por l a cal le. 

E n v is ta del escrito que presenta 
D. V i c to r i o Torres, part ic ipando que 
va a proceder al cerramiento de una 
finca de su propiedad, a l sit io t i talado 
«Fuente del Capón», que por varios 
tíos l i nda a l a Colada, acuerdan 

quo por l'a Comisaría de policía u r b a 
na y rura l con los peritos que crea 
oportunos, se reconozca, el sit io deter
minando la línea div isor ia de dicho 
cerramiento que in t ense con e presa
da Colada, para que se construya l a 
tapia s in perjuicio para n inguna de las 
partas, haciendo saber al sol ioitante 
D . V i c t o r i o Torras, no da pr inc ip io a 
dicho corrramiento s in que proceda el 
reconocimiento y se dejen bien l im i ta 
dos sus derechos como los del oomún 
de vecinos. 

E n v is ta de que el Agente ejecuti
vo que tenía nombrado el A y u n t a 
miento D . Ramón Gómez, se ha excu
sado de ejercer tantas fuuciones, y 
siendo preciso designar, otro lo ver i f i 
can a favor de D, Lorenzo P into , que 
de aceptar, p r el S r . A l ca lde se acor
darán y decretarán los prend imientos 
de apremio contra to los los deudores 
al munic ip io , entregando al Agente 
nombrado los despachos consiguien
tes para que s in levantar mano proce
dan a l a afectuidad de los datos en 
formar oí munic ip io . 

Ord inar ia del 15 

No pudo celebraase la sesión ordi
nar ia ie este día por falta de mayoría 
de Sres. Concejales para tomar acuer
dos. 

Est raord inar ia del 24 

(supletoria del 22) 
Se aprueba el acta de l a anterior ra 

tificando como extraordinarios los 
acuerdos en e l la tomados. 

Quedan enterados de las disposicio
nes que contienen los «Boletines Ofi
ciales» y Gacetas de Madrid. 

E n v is ta de los catorce escritos pre
sentados por igua l número de vecinos, 
solicitando inclusión en las l istas de 
vecinos pobres con d recho gratuito a 
asistencia Médico farmacéutica, acuer
dan que por la Alcaldía se examine s i 
los indiv iduos cabezas de fami l ia o i n 
div iduos de e l ia figuran con su gracia 
y se conceda l a inclusión a aquellos 
fines ai que no aparezca con n inguna 
riqueza o que l a tenga en cant idad 
menor como imposible , denegán o-
sela a l que exceda de esa suma, y en 
adelante y s in informe de l a Comisión 
de Beneficencia, acuerdan se adopte 
ese medio y se sustente ese cr i ter io . 

Se acordó determinar el número de 
sesiones para formación de listas de 
contribuyentes para el sorteo de vo
cales de la J u n t a munic ipal de asocia
dos, div idiendo e l término en cuatro 
secciones como lo está a los efectos 
electorales, entrando en cada una de 
ellas ;os contribuyentes que residen en 
las mismas, procediéudose a formar 
las l istas, dando después cuenta para 
fijar el número de vocales que han de 
ser elegidos por cada sección. 

Se acuerda autor izar a Víctor V a -
llejo, conforme a lo que sol ic i ta en el 
escrito de que S3 da cuenta, para a b r i r 
un hu°oo de luces a l a calle, en su ca
sa, sita en la del Estanco y depositar 
materiales sobra dicha calle, s iempre 
que lo lea por el tiempo puramente 
indispei.sable y s in obstruir el paso 
público-

Se oonoeda a Manue l García Guzmán 
servioio de agua de un grifo de oooina, 
para usos domésticos, en su domiei ' ie , 
Callejón de los Morales, autorizán
dole para construir atarjea de desagüe 
a l a a l cantar i l l a más próxima, 

Se conceda también servicio de 
agua, un grifo de cocina, a Ra imundo 
Díaz, para su casa, en igual Callejón 
de los Morales , autorizándole i gua l 
mente para continuación de atarjea de 
desagüe. 

Se declararon definit ivas las listas 
para la elección de compromisarios en 
1?. de senadores, sobre las que no se 
produjo reclamación en e l plazo por
que se expusieron al público. 

So acordó que el disfrute de pastos 
de l a Dehesa boyal de N a v a l v i l l a de 
estos propios de la segunda tempora
da de este año 1918 a 1919, que da 
or incipio en 1." de lebrero próximo, 
dure hasta 15 de mayo venidero, y 
cuota cada res de 22 pesetas 50 cén
timos, lo cual se anunciará al público, 
haciendo saber a los que tienen rases 
en l a finca de l a pr imera temporada, 
las saquen el mismo día 31 de enero, 
pues de lo contrario se considerarán 
como comprendidas en la segunda 
temporada y sujetas a l pago de 22 pe
setas 50 céntimos cada res. 

Que desde dicho día 1." de febrero 
se anuncie queda abierta la recauda, 
ción do cuentas de ¡a pr imera Lempo -
rada, a razón de 7'50 pesetas cada res, 
según está acordado. 

O r d i n a r i a del 19. 

No se celebró por no concurr ir nú-
maro para tomar acuerdos. 

Co lmenar Viejo, 1.° de febrero de 
1919. 

E l Secretarjo, 
A le jandro Madr idauo . 

Es te extracto fué aprobado por e l 
Ayuntamiento en l a sesión ordinar ia 
de hoy. 

Co lmenar Vie jo , 5 de febrero de 
1919. 

E l A l c a l d e , 
Mar iano Martín. 

E l Secretario, 
v A le jandro Madr idano. 

(Núm. 349.) 

C O L M E N A R D E O R E J A 

Ex t rac to de las sesiones celebradas por 
el Ayuntamiento y Jun ta munic ipa l , 
durante el mes de Marzo próximo pa
sado, qu se publica en este periódico 
oficial, en cumpl imiento de lo dis
puesto en el art. JOíi i e la ley M u n i 
c ipa l y caso 5 o del 40 del Reglainen-
io prov is ional de .Secretarios de d i 
chas corporaciones. 

D i a 2 . 

No hubo sesión. 

D i a 9. 

Ne hubo sesión. 

D i a 11, en 2.* convocatoria. 

Fué aprobada e l acta de la que tuvo 
lugar el día 23 de Febrero próximo pa
sado. 

Quedó enterada la corporac'ón de las 
recaudaciones obtenidas durante e l 
supradidio mes por el impuesto de con 
sumos, por e l desgüello de reses en 

el Matadero púbüoo, y expedición de 
telegiamas privados. 

Se adjudicó d.unit ivamente a Don 
Mariano Martín de V ida les , el a r r i en 
do de la P l a za de Toros. 

Fueron apioba tos los extractos de 
las sesiones 00lebrada! por la corpora
ción duranto los meses de uov.ein.bre» 
Diciembre y Enero últimos. 

D i a 16. 

Fué aprobada el acta de l a an te r i o r . 
' N o habiendo asunto alguno que r e 

solver ni do que tratar, so levantó l a 
sesión. 

D i a 23 . 

Fué aprobada el acta de l a ante
r i o r . 

Quedó enterada la Corporación de 
las circulares referentes á la gr ipe , 
contratos con lo Farmacéuticos y 
Juntas loc i les de ¡deformas Socia les . 

Fué aprobula ¡a cuentr do los Mé
dicos t itulares por el reconocimiento 
de mozos é interesados dol actual 
Reemplazo y de revisiones. 

So acue.Ma gr. i t i f icrr con 10 pesetas 
! al Sargento encargado de ta l lar á d i -
! chos mozos, y con 2 pesetas 50 cónti-
! mos a los niños encárgalos de sacar 
i de los b mbos los nombres y números 
| de los mismos. 

Fué aprobado el extracto de las se-
; sione3 c d e b r a l a s por el Ayuntamien-
> to durante el mes de febrero próximo 

pasado. 
Se concedió autorización al R e a l 

1 Patr imonio de Aranjuez p a n extraer 
guijo del sitio llamólo " B a r r a n c o 

; Hurtado, , coa destino A 'a ejecución 
de obras en la Rea l Acequ ia del Ta jo . 

! Día 30 . 
Fué aprobada el acta de la anter ior . 
S3 acuerda que por la Comisión de 

este A y untamiento nombrada al efecto, 
| se practique una inspección ocular en 

l a Vereda de la Serna, y se dé ouenta 
• de las roturaciones fraudulentas. 

Fuoron aprobadas las cuentas s i -
¡ guieutes. 

L a de indemnización a l capitá D o n 
I José Gr i ja lbo , por as isdr á las opera-
¡ ciones de quiUs que tuv ie ron lutrar 

los dias 12 y 26 de Enero y I d de F e -
¡ brero últimos, importante 120 pese-
' tas. 

L a de gastos de mater ia l de -eore-
taría y sus dependencias du arate e l 
pr imer trimestre del año actual i m p o - J 
tante 299 ptas. 94 cents. 

L a del oficial i° de Secretaría por su 
viaje á Malí i d el 2 de, corr iente, para 
asuntos del servioio, 15 ptas. 

Lo del Farmacéutico D. Sebastián 
Rodríguez:, importante 101 pesetas 50 
céntimos por los medicamentos s u m i 
nistrados durante el pr imer trimestre á 
los pobres no incluidos en la Beneficeu-
dia munic ipa l 

E l precedente extracto fué aproba
do por la corporación en sesión del día 
de ayer de que certífioo. 

Colmenar do Oreja 7 de A b r i l de 1919 
A n g e l J . y Se va. — Secretar io— V o . B.° 
E l A l ca lde , A r t u r o Garc ia . 

(Mún 848). 
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